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Descripción del curso El curso consiste en una reconstrucción pormenorizada y 

sistemática de las principales instituciones que componen la 
potestad punitiva estatal. Sobre la base del estudio de los 
principios y reglas que la configuran, el curso ofrece un 
panorama exhaustivo del modo en que la potestad punitiva 
estatal es regulada en el derecho chileno. 

 
Objetivos generales El curso tiene como objetivo principal dotar a las y los 

estudiantes de las herramientas conceptuales necesarias para 
aproximarse críticamente a los fundamentos del sistema 
jurídico-penal chileno. 
 

Objetivos específicos Son objetivos específicos del curso: 
 
1. Comprender los principales problemas y desafíos que 
enfrenta la tarea de legitimación de la potestad punitiva 
estatal en el contexto de un Estado democrático de Derecho. 
 
2. Conocer y dominar los principios fundamentales sobre los 
cuales se estructura la potestad punitiva estatal en un Estado 
democrático de Derecho. 
 
3. Conocer y dominar las instituciones que configuran la 
potestad punitiva estatal bajo el derecho penal chileno, y 
analizar críticamente su despliegue legislativo y 
jurisprudencial. 
 

 
Contenidos 

INTRODUCCIÓN 
 
I. La práctica punitiva como práctica coercitiva  
 

1. Las coordenadas del estudio de la práctica punitiva estatal 
a) La noción de derecho penal 
b) Dogmática jurídico-penal, filosofía del derecho penal y 

política criminal 
c) Pena, responsabilidad penal, criminalización, y proceso 

penal 
 

2.  La práctica punitiva como práctica problemática 
a) El problema de la legitimación de la sanción penal 
b) La “solución” ilustrada: Beccaria y el derecho penal 

mínimo 



 

 
 

 
 

 

c) La reacción positivista: la pena como herramienta de 
transformación social 

d) La obsolescencia de los paradigmas ilustrado y positivista: 
de la expansión punitivista al derecho penal del enemigo 

e) La alternativa democrático-republicana 
 

3. La práctica punitiva como práctica ideológica 
a) La pena como mecanismo de dominación: la impugnación 

foucaultiana 
b) La proyección de la crítica foucaultiana: criminología crítica 

y abolicionismo 
c) La revisión feminista del derecho penal: victimología, 

abolicionsimo y neo-punitivismo 
 
PRIMERA PARTE: ESTRUCTURA Y JUSTIFICACIÓN DE 
LA POTESTAD PUNITIVA ESTATAL 
 

II. La práctica punitiva como práctica coercitiva 
institucional 

 
1. La configuración jurídico-institucional de la práctica 
punitiva: la potestad punitiva estatal  
a) Pena, hecho punible y proceso penal como instituciones 

jurídicas 
b) La configuración institucional del derecho penal objetivo: 

normas de comportamiento y normas de sanción 
c) La configuración institucional del derecho penal subjetivo: 

la potestad punitiva estatal stricto sensu 
d) La operatividad procedimental de la potestad punitiva 

estatal stricto sensu 
e) La extinción de la potestad punitiva estatal stricto sensu: 

amnistía, indulto y prescripción 
 

III. La justificación de la potestad punitiva estatal 
 

1. La gramática de la justificación de la potestad punitiva 
estatal 

a) Concepto de pena vs. justificación de la pena 
b) Teorías monistas vs. teorías pluralistas de la justificación 

de la pena 
c) Teorías absolutas vs. teorías relativas de la justificación de 

la pena 
d) La metaética de la justificación de la pena: 

deontologicismo, consecuencialismo y utilitarismo 
 

2. Las teorías de la retribución como teorías del merecimiento 
a) Kant y la concepción deontologicista de la retribución 
b) Hegel y la concepción institucional de la retribución 
c) Binding y la concepción jurídica de la retribución 
d) Beling y la concepción consecuencialista de la retribución 

 
3. Las teorías de la prevención como teorías de la utilidad 



 

 
 

 
 

 

a) Prevención general negativa: la pena como amenaza 
b) Prevención general positiva: la pena restablecimiento de la 

confianza en la vigencia del derecho 
c) Prevención especial negativa: la pena como inocuización 
d) Prevención especial positiva: la pena como rehabilitación 

 
4. Las teorías mixtas de la justificación de la pena como teorías 

de la unión 
a) Rawls y la distinción entre utilitarismo del acto y 

utilitarismo de la regla 
b) Hart y la fundamentación no-utilitarista del principio de 

culpabilidad 
c) Roxin y la teoría dialéctica de la unión 

 
5. Las coordenadas del debate contemporáneo 
a) El resurgimiento de la expiación: penitencia, justicia 

restaurativa y penas difamantes 
b) La prevención general negativa bajo el análisis económico 

del derecho 
c) Neo-retribucionismo expresivo: la pena como prestación 

comunicativa 
 

6. La distinción entre pena y medidas de seguridad 
a) Peligrosidad como fundamento de las medidas de 

seguridad: ¿derecho penal de “dos vías”? 
b) Naturaleza y clasificación de las medidas de seguridad 
c) El régimen de las medidas de seguridad en el derecho 

penal chileno 
 

SEGUNDA PARTE: LA LEGITIMACIÓN INSTITUCIONAL 
DE LA POTESTAD PUNITIVA ESTATAL 
 
IV. El principio de legalidad como estándar de legitimación 

formal 
 

1. Estructura y fundamentos del principio de legalidad 
a) El principio de legalidad como garantía de objetividad 
b) Las concreciones del principio de legalidad 
c) Los fundamentos del principio de legalidad 
d) Los destinatarios del principio de legalidad 

 
2. Las bases institucionales del principio de legalidad 

a) El principio de legalidad en la Constitución 
b) El principio de legalidad en el Código Penal 

 
3. El principio de reserva legal (lex scripta) 

a) La exclusión del “derecho penal consuetudinario” 
b) Concepto formal y concepto material de ley 
c) ¿El reglamento como fuente de derecho penal? 

 
4. El mandato de determinación de la ley penal (lex certa) 

a) Determinación de la ley y contenido conceptual 



 

 
 

 
 

 

b) Leyes penales en blanco: concepto, clasificación y efectos 
c) El mandato de determinación en el derecho penal chileno 
 

5. La prohibición de aplicación analógica de la ley penal (lex 
stricta) 

a) La prohibición de analogía como mandato de aplicación 
subsuntiva 

b) Interpretación extensiva y aplicación analógica 
c) La construcción de la analogía in bonam partem en el 

derecho penal 
d) La prohibición de aplicación analógica en el derecho penal 

chileno 
 

6. La prohibición de irretroactividad de ley penal desfavorable 
(lex praevia) 

 
V. El principio de proporcionalidad como estándar de 

legitimación sustantiva 
 

1. La doctrina del bien jurídico como herramienta de 
legitimación sustantiva 

a) La estructura de las decisiones de criminalización  
b) El bien jurídico como criterio de legitimación de decisiones 

de criminalización: clasificación y formas de menoscabo 
c) El principio de lesividad o exclusiva protección de bienes 

jurídicos como estándar de legitimación sustantiva 
d) El principio de subsidiariedad o de ultima ratio como 

estándar de legitimación sustantiva 
e) ¿Principio de fragmentariedad? 
f) La doctrina del bien jurídico frente al principio del daño en 

el derecho anglosajón 
 

2. La reconstrucción de la doctrina del bien jurídico bajo el 
principio de proporcionalidad 

a) El principio de proporcionalidad como estándar de 
justicia distributiva 

b) Proporcionalidad prospectiva y proporcionalidad 
retrospectiva 

c) Prohibición de exceso y prohibición de defecto 
d) Proporcionalidad ordinal y proporcionalidad cardinal 
e) La estructura del principio de proporcionalidad como 

estándar general de derecho público 
 

3. El principio de proporcionalidad como estándar de 
producción de normas penales 

a) El principio de lesividad y el principio de humanidad de 
las penas como estándares de “proporcionalidad absoluta” 

b) La idoneidad como estándar proporcionalidad 
prospectiva: eficiencia coercitiva y error 

c) Necesidad como estándar de proporcionalidad 
prospectiva: ¿el derecho penal como ultima ratio? 

d) Proporcionalidad stricto sensu como estándar de 



 

 
 

 
 

 

proporcionalidad retrospectiva 
 

4. El principio de proporcionalidad como estándar de 
aplicación de normas penales 

a) El principio ne bis in ídem como prohibición de doble 
juzgamiento y de doble sanción 

b) El principio de favorabilidad como exigencia de aplicación 
retroactiva de la ley penal 

c) Proporcionalidad retrospectiva en la determinación de la 
pena 

 
VI. El principio de culpabilidad como estándar de 

legitimación sustantiva 
 

1. El principio de culpabilidad como estándar de justicia 
retributiva 

a) Culpabilidad como estándar de legitimación y 
culpabilidad como categoría de imputación 

b) Culpabilidad formal y culpabilidad material 
c) Culpabilidad de fundamentación y de determinación 

 
2. El principio de culpabilidad como estándar de 

fundamentación de la pena 
a) Culpabilidad y personalidad de las penas 
b) Culpabilidad por el hecho y culpabilidad por el 

carácter: el caso de la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas 

c) La culpabilidad como criterio de evitabilidad 
d) La gramática de la culpabilidad: causas de inculpabilidad 

y causas de exculpación 
 

3. El principio de culpabilidad como estándar de determinación 
(del quantum) de la pena 

a) El principio de culpabilidad como estándar de 
proporcionalidad retrospectiva 

b) Las variables de la proporcionalidad retrospectiva: el caso 
de los delitos “emocionalmente condicionados” 

 
4. Bases institucionales del principio de culpabilidad en el 

derecho chileno 
a) ¿Reconocimiento constitucional del principio de 

culpabilidad? 
b) El principio de culpabilidad en el derecho internacional 

 
 
TERCERA PARTE: LOS ÁMBITOS DE VALIDEZ DE LA LEY 
PENAL 
 
VII.  Presupuestos analíticos de la validez de la ley penal 

 
1. Sistema institucional, sistema momentáneo y sistema del 

caso 



 

 
 

 
 

 

2. Vigencia y aplicabilidad como formas de validez 
3. Aplicabilidad interna y aplicabilidad externa 
4. Temporalidad, espacialidad y personalidad como factores 

de (in)aplicabilidad externa 
 

VIII. El ámbito de validez temporal de la ley penal 
 

1. El derecho intertemporal penal como derecho de la 
aplicabilidad externa 

a) La distinción entre momento del hecho y momento del 
juzgamiento 

b) La relación entre ley y hecho: retroactividad, actividad y 
ultractividad 

c) La relación entre ley y juzgamiento: preactividad, 
intractividad y postactividad 

 
2. Preteractividad e irretroactividad como principios del 

derecho intertemporal penal 
a) Las bases institucionales de la preteractividad e 

irretroactividad 
b) El concepto de ley bajo el principio de irretroactividad 
c) La identidad-de-leyes como presupuesto de la 

retroactividad y la preteractividad 
 

3. El principio de favorabilidad como concreción del principio 
de proporcionalidad 

a) El principio lex mitior como excepción al principio de 
preteractividad 

b) Las bases institucionales del principio de favorabilidad 
c) ¿Aplicación de la ley penal intermedia como aplicación del 

principio de favorabilidad? 
d) Las leyes penales temporales como excepción aparente a la 

favorabilidad 
e) ¿Formación de la lex tertia como aplicación del principio de 

la favorabilidad? 
 

IX.  El ámbito de validez espacial de la ley penal 
 

1. Derecho penal internacional y derecho internacional penal 
a) El derecho penal internacional bajo el Estatuto de Roma 
b) El derecho penal internacional y el derecho penal chileno: 

la ley 20.357 
c) El principio de jurisdicción universal y de 

complementariedad como estándares de derecho penal 
internacional 

 
2. El derecho internacional penal como derecho interterritorial 

penal 
a) Lugar de perpetración del hecho y lugar del juzgamiento 
b) El principio de territorialidad como presupuesto del 

derecho interterritorial penal 
c) La extradición 



 

 
 

 
 

 

 
3. Las restricciones del principio de territorialidad 
a) El principio de nacionalidad o de personalidad activa 
b) El principio de personalidad pasiva 
c) El principio de protección 

 
4. Las bases institucionales del derecho interterritorial penal en 

Chile 
 

X. El ámbito de validez personal de la ley penal 
 

1. El principio de igualdad ante la ley como condición 
de la validez personal de la ley penal 
2. Las excepciones a la validez personal bajo el principio de 

igualdad ante la ley 
 

CUARTA PARTE: DETERMINACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA 
PENA 
 
XI. Formas y clasificación de las penas 
 

1. Regímenes de penas del derecho penal chileno 
a) El régimen ordinario de penas 
b) El régimen del derecho penal de adolescentes 
c) El régimen del derecho penal de las personas jurídicas 
d) El régimen del derecho penal militar 

 
2. Clasificación de las penas según su naturaleza 

 
3. Clasificación de las penas según sus efectos 

 
XII. La determinación de la pena 
 

1. La reconstrucción teórica de la determinación de la pena 
a) La teoría del ámbito de juego 
b) La teoría de la pena puntual 
c) La teoría del valor relativo 

 
2. Los sistemas de determinación de la pena 
a) Determinación absoluta y relativa 
b) Determinación legal y determinación judicial 

 
3. La determinación del marco penal abstracto 
a) Grados de pena y marco penal abstracto 
b) Las formas de intervención delictiva como variables de 

determinación del marco penal 
c) Los grados de ejecución del hecho como variables de 

determinación 
 

4. Las circunstancias modificatorias de la responsabilidad 
como variables de concreción o alteración del marco penal 
a) Las circunstancias modificatorias como factor de 



 

 
 

 
 

 

determinación legal de la pena 
b) El sistema de alteración y concreción del marco penal en el 

derecho penal chileno 
c) El problema de la discrecionalidad judicial 

 
5.  Los concursos de hechos punibles como variables de 

determinación de la pena 
a)  El concurso de hechos punibles bajo el principio de 

proporcionalidad: prohibición de doble valoración y 
mandato de exhaustividad 

b) La semántica de los concursos de hechos punibles: 
redundancia normativa vs. valoración legal intensificada 

c) El concurso de hechos punibles como problema de doble 
identidad 

d) El concurso (auténtico) de hechos punibles: concurso 
ideal y concurso real 

e) El concurso de leyes penales: estructura y criterios de 
reconocimiento 

f) Los regímenes penológicos en el derecho chileno 
 

6. La individualización de la pena 
a) La individualización de la pena como operación judicial 
b) Las circunstancias modificatorias como variables de 

individualización judicial 
c) La extensión del mal causado como variable de 

individualización judicial 
 

7. La determinación de la pena no privativa de libertad 
 

XIII. La ejecución de la pena 
 

1. La ejecución de la pena como institucionalización del 
reproche jurídico-penal 

2. El derecho penitenciario como derecho de la ejecución de la 
pena 

3. Ejecución y sustitución de la pena privativa de libertad en el 
derecho chileno 

a) El déficit de legalidad del sistema de ejecución de la pena 
privativa de libertad 

b) El régimen de la libertad condicional 
c) El régimen de sustitución de penas privativas de libertad 

 
Régimen de 
asistencia 

Asistencia voluntaria 
 

Sistema de 
evaluaciones 

Evaluación parcial: 50% de la nota final del curso 
Examen: 50% de la nota final del curso  

 
La rendición de la evaluación parcial es voluntaria. En caso 
de no ser rendida, su porcentaje quedará automáticamente 
acumulado al porcentaje del examen. 

 



 

 
 

 
 

 

El examen de rezago y suficiencia será escrito y se ajustará, 
en lo fundamental, al formato del examen ordinario. 
 
Se encuentra prevista la realización de uno o dos seminarios 
de trabajo con ayudantes, a los que las y los estudiantes 
podrán asistir voluntariamente. La nota de evaluación de los 
seminarios permitirá mejorar la nota de presentación al 
examen.  
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SYLLABUS 
Resultados de 
aprendizaje 

Capacidad de comprender los principales problemas y 
desafíos que enfrenta la tarea de legitimación de la potestad 
punitiva estatal en el contexto de un Estado democrático de 
Derecho. 
 



 

 
 

 
 

 

Capacidad de comprender y dominar los principios 
fundamentales sobre los cuales se estructura la potestad 
punitiva estatal bajo el derecho penal chileno. 
 
Capacidad de aproximarse críticamente a la regulación de la 
potestad punitiva estatal bajo el derecho penal chileno. 

 
Criterios de 
evaluación por 
cada Resultado 
de Aprendizaje 

El o la estudiante posee conocimiento acabado de los 
principales problemas y desafíos que enfrenta la tarea de 
legitimación de la potestad punitiva estatal en el marco de un 
Estado democrático de Derecho. 

 
El o la estudiante identifica y aplica correctamente las reglas 
y principios que configuran la potestad punitiva estatal bajo 
el derecho penal chileno. 

 
El o la estudiante toma distancia crítica de las principales 
decisiones constitucionales, legales y reglamentarias que 
configuran la potestad punitiva estatal bajo el derecho penal 
chileno. 

 
Evidencias del 
aprendizaje, y 
actividades o 
situaciones de 
evaluación  

Evidencia de aprendizaje: el o la estudiante es capaz de 
evaluar críticamente las principales instituciones que 
configuran la potestad punitiva estatal y de analizar su 
regulación legislativa y su aplicación jurisprudencial. 

 
Actividades o situaciones de evaluación: (i) discusión y 
análisis colectivos de aspectos regulatorios y decisiones 
judiciales en clases (sin nota); (ii) análisis individual de casos 
ficticios y de decisiones judiciales, a modo de evaluación 
parcial y de examen de los contenidos del curso (con nota). 

 
Planificación de 
las actividades 
de enseñanza y 
aprendizaje*  

Sesión Fecha Contenido 
 

1 
 

24.08 Introducción  
 

2 
 

26.08 La práctica punitiva como práctica coercitiva 
 

3 
 

28.08 La práctica punitiva como práctica coercitiva 
 

4 
 

31.08 La configuración jurídico-institucional de la 
práctica punitiva: la potestad punitiva estatal 
 

5 
 

02.09 La configuración jurídico-institucional de la 
práctica punitiva: la potestad punitiva estatal 
 

 
* Al no encontrarse definido aún el calendario de evaluaciones por parte de la Dirección de Escuela, 
la presente programación se encuentra sujeta a modificación. 



 

 
 

 
 

 

6 
 

04.09 La configuración jurídico-institucional de la 
práctica punitiva: la potestad punitiva estatal 
(grabación) 
 

7 
 

07.09 La gramática de la justificación de la potestad 
punitiva estatal 

 
8 
 

09.09 Las teorías de la retribución como teorías del 
merecimiento 
 

9 
 

11.09 Las teorías de la retribución como teorías del 
merecimiento 
 

10 
 

21.09 Las teorías de la prevención como teorías de 
la utilidad 
 

11 
 

23.09 Las teorías de la prevención como teorías de 
la utilidad 
 

12 
 

25.09 Las teorías mixtas de la justificación de la 
pena como teorías de la unión / medidas de 
seguridad 
 

13 
 

28.09 Estructura y fundamentos del principio de 
legalidad y reconocimiento normativo 
 

14 
 

30.09 El principio de reserva legal (lex scripta) 
 

15 
 

02.10 El mandato de determinación de la ley penal 
(lex certa) 
 

16 
 

05.10 La prohibición de aplicación analógica de la 
ley penal (lex stricta) / principio de 
irretroactividad (lex praevia) 
 

17 
 

07.10 La doctrina del bien jurídico como 
herramienta de legitimación sustantiva 
 

18 
 

09.10 La doctrina del bien jurídico como 
herramienta de legitimación sustantiva 
 

19 
 

14.10 La reconstrucción de la doctrina del bien 
jurídico bajo el principio de proporcionalidad 
 

20 
 

16.10 El principio de proporcionalidad como 
estándar de producción de normas penales 
 

21 
 

19.10 El principio de proporcionalidad como 
estándar de aplicación de normas penales 
 



 

 
 

 
 

 

22 
 

21.10 El principio de culpabilidad como estándar de 
justicia retributiva 
 

23 
 

28.10 El principio de culpabilidad como estándar de 
fundamentación de la pena 
 

24 
 

30.10 El principio de culpabilidad como estándar de 
determinación (del quantum) de la pena / 
bases institucionales del principio de 
culpabilidad 
 

25 
 

02.11 Presupuestos normológicos de la validez de la 
ley penal 
 

26 
 

04.11 El derecho intertemporal penal como derecho 
de la aplicabilidad externa 
 

27 
 

06.11 Preeteractividad e irretroactividad como 
principios del derecho intertemporal penal 

 
28 
 

09.11 El principio de favorabilidad como concreción 
del principio de proporcionalidad 
 

29 
 

11.11 El derecho internacional penal como derecho 
interterritorial penal 
 

30 
 

13.11 Los sistemas de determinación de la pena y la 
determinación del marco penal abstracto 
 

31 
 

16.11 Las circunstancias modificatorias de la 
responsabilidad como variables de concreción 
o alteración del marco penal 
 

32 
 

18.11 Los concursos de hechos punibles como 
variables de determinación de la pena 
 

33 
 

20.11 Los concursos de hechos punibles como 
variables de determinación de la pena 
 

 


